
Lorraine Cristina Martinez Dearco <lorraine.martinez@idrd.gov.co>

VIGENCIA DE DIGNATARIOS - LIGA DE CICLISMO DE BOGOTÁ.
1 mensaje

Jainer Rafael Cantillo Guette <jainer.cantillo@idrd.gov.co> 28 de noviembre de 2024, 12:36
Para: tesorerialigacb@gmail.com, Liga Ciclismo Bogota <ligaciclismobogota@yahoo.es>
Cc: Lorraine Cristina Martinez Dearco <lorraine.martinez@idrd.gov.co>, Jorge Hernando Rico Vera <jorge.rico@idrd.gov.co>

Apreciado comité ejecutivo, Liga de Ciclismo de Bogotá. Saludos.
 
La Subdirección Técnica de Recreación y Deporte a través del área de Gobernanza, con el fin de
contribuir en el fortalecimiento de los organismos deportivos vinculados al Sistema Nacional del
Deporte, ha diseñado una estrategia de apoyo para las Ligas Deportivas de Bogotá, el cual consiste
en realizar un acompañamiento constante y asesoramiento en la verificación y cumplimiento de los
requisitos establecidos en la legislación vigente, en procura de que nuestros organismos deportivos
alcancen las metas y logros propuestos.
En este sentido, queremos informar a la LIGA DE CICLISMO DE BOGOTÁ, sobre el estado de su
vigencia de dignatarios, que, revisando nuestro Sistema de Información Misional, su VIGENCIA DE
DIGNATARIOS se encuentra próximo a vencer, vigencia 3-2-2025, o si la Liga cuenta con el Auto
de Inscripción de sus nuevos dignatarios, trámite realizado ante la Secretaría de Cultura,
Recreación y Deporte SCRD, favor requerimos enviar copia del registro por este medio.
 
 
Cordialmente,
Programa Gobernanza -STRD.

--
Jainer Rafael Cantillo Guette
Profesional en Deporte
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